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Presente. 

Dr. José José Martín Gómez La 
Subdirector General Admi 
OPD Hospital Civil de Gua 
Presente. 

RECO. De conformidad a los Lineamiento 
de Información Fundamental, que d berán observar los sujetos obligados previstos en la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 
Municipios en su capítulo I, artículo 8, fracción V, inciso n y en las atribuciones señaladas 
en el Reglamento de la Ley del Organismo Público Descentralizado "Hospital Civil de 
Guadalajara" en su artículo 23, fracciones I, V, VI, VII y VIII, de acuerdo al Programa Anual 
de Trabajo 2020 dictado por este Órgano Interno de Control, se tiene a bien remitir la 
siguiente: 

CONCLUSIÓN DE AUDITOR ÍA 

La presente corresponde al resultado de la revisión que este órgano Interno de Control 
realizó a los rubros específicos Cumplimiento de Bases en Recepción de Insumos, 
asignaciones de "RB" y surtido de insumos a diferentes Sub-Almacenes de las Unidades 
Hospitalarias denominadas Antiguo Hospital Civil de Guadalajara Fray Antonio Alcalde y 
Nuevo Hospital Civil de Guadalajara Dr. Juan I. Menchaca, lo anterior de conformidad al 
acta de inicio OIC/ACPEP/2020/07. 
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Entidad o Despacho Auditor Órgano Interno de Control/Contraloría 
General Interna de este Organismo Público Descentralizado Hospital Civil 
de Guadalajara. 

Periodo Auditado: Se revisó lo concerniente a la recepción de insumos en 
los almacenes de las Unidades Hospitalarias del mes de noviembre 2020, se 
obtuvo información de los traspasos del Almacén General de Farmacia a 
sus Sub-Almacenes, así como la emisión y el registro de R.B. del periodo del 
01 de enero 2020 al 30 de junio del 2021. 

Objetivo de Auditoría: Verificar el cumplimiento de las bases en recepción 
de insumos, asignaciones de "RB" y surtido de insumos a diferentes Sub-
Almacenes de las Unidades Hospitalarias. 

Resultado de la Revisión: Este Órgano Interno de Control advierte que no se 
está cumpliendo con lo establecido en las bases y contratos respecto a la 
recepción de insumos debidamente etiquetados en los paquetes 
colectivos, secundarios y primarios, lo cual propicia el uso inadecuado de 
ellos y la nula captación de recursos por concepto de penalizaciones, 
además de recibir insumos con caducidades menores a los establecidas en 
las bases, sin que estas mercancías puedan canjearse en caso de 
requerirse y al igual que con el etiquetado no se aplican penalizaciones; al 
manejar los traspasos de insumos del Almacén General de Farmacia a los 
diferentes Sub-Almacenes con los que cuenta cada Unidad Hospitalaria, se 
pierde la trazabilidad de los medicamentos ya que dichos insumos quedan 
fuera del sistema y no son considerados en el inventario que se levanta de 
cara al cierre del ejercicio; se detectaron inconsistencias en la emisión y 
registro de los "RB" en los almacenes de ambas Unidades Hospitalarias, ya 
que existen desfases entre el consecutivo del registro y la fecha de emisión. 

DESGLOSE DE LAS OBSERVACIONES, ACLARACIONES, CUMPLIMIENTOS DE LAS MISMAS: 

Observación 1.1 a 1.4 

En los Almacenes de Farmacia FAA, Materiales y Suministros FAA, Farmacia JIM y 
Materiales y Suministros JIM, se identificaron la recepción de 109, 59, 94 y 22 claves 
respectivamente, que no cumplen con lo estipulado en el apartado 2.5 y 2.7 de las 
bases. 
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Cumplimiento 

Se solventa la observación, derivado de la revisión y análisis de la información 
presentada en la auditorio (oficios CGA/ALM/0292, ALM/1499/2022, 1-1F/675/2022) 
y conforme a los mecanismos para prevenir las faltas administrativas y los hechos 
de corrupción emitidos mediante los oficios TOIC/3998/2022, TOIC/3999/22 

Observación 1.5 al 1.8 

En el Almacén de Farmacia FAA, Materiales y Suministros FAA, Farmacia JIM y 
Materiales y Suministros JIM, se identificaron 32, 04, 21 y 01 claves respectivamente, 
que no cumplen con lo estipulado en el apartado 23.1 de las bases. 

Cumplimiento 

Se solventa la observación, derivado de la revisión y análisis de la información 
presentada en la auditoría y conforme a los mecanismos para prevenir las faltas 
administrativas y los hechos de corrupción emitidos mediante los oficios 
TOIC/3999/2022. 

Observación 2.1  

Resulta observable la discrepancia en la aplicación del proceso en la entrega de 
mercancía a 03 tres Sub-Almacenes (Satélite 1, Satélite 2, Farmacia Medico de 
Empleados) por el Antiguo Hospital Civil de Guadalajara, los cuales según 
información del sistema X Farma, existen salidas por un monto total 
de$195'638,219.34 (ciento noventa y cinco millones seiscientos treinta y ocho mil 
doscientos diecinueve pesos 34/100m.n4 en un periodo que abarca del 1 ero de 
enero 2020 al 30 de junio 2021, lo cual a su vez, representa el 52% de las salidas 
totales de la Farmacia General de la Unidad Hospitalaria; en el Nuevo Hospital Civil 
de Guadalajara, en el periodo antes mencionado, existen salidas por un monto 
total de$165'151,805.72 (ciento sesenta y cinco millones ciento cincuenta y un mil 
ochocientos cinco pesos 72/100m.n.) a los Sub-Almacenes (Farmacia 
Especializada, Farmacia Distribución y Farmacia Empleados) representando el 66% 
del total de las salidas del Almacén de Farmacia General. 

Cumplimiento 

Se solventa la observación, derivado de la revisión y análisis de la información 
presentada en la auditoría y conforme a los mecanismos para prevenir las faltas 
administrativas y los hecho de corrupción emitidos mediante el oficio 
TOIC/4000/2022. 
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Observación 2.2 

Conforme a la información obtenida, se verificaron las salidas de medicamento a 
diferentes servicios (Sub-Almacenes), siendo notable el traspaso a áreas que por su 
naturaleza administrativa u operativa, no correspondería la recepción de dichos 
insumos. 

Cumplimiento 

Derivado de las respuestas presentadas en atención a la recomendación, esta 
observación se entiende como Solventada. 

Observación 2.2.1 al 2.2.3 

Traspasos del 01 ene 2020 al 30 de jun 2021 de la Unidad Hospitalaria "fray Antonio 
Alcalde", Subdirección de Servicios Auxiliares de Diagnostico, Tratamiento y 
Paramédico un 93%, Dirección un 5%, Subdirección Medica un 0% y la División de 
Servicios Generales un 2%. En lo correspondiente a la Unidad Hospitalaria "Dr. Juan 
I. Menchaca", Traspasos FAA un 6%, Transferencia Unidad Administrativa FAA un 
2%, Subdirección Medica un 0% y Farmacia General FAA un 91%. Asimismo en lo 
que respecta al Sub-Almacén de Farmacia Médico de Empleados "FAA", Satélite I 
un 96%, Satélite II un 0% y otros (4 servicios) un 4%. 

Cumplimiento 

Se solventa la observación, derivado de la revisión y análisis de la información 
presentada en la auditoría y conforme a los mecanismos para prevenir las faltas 
administrativas y los hechos de corrupción emitidos mediante los oficios 
TOIC/4001/2022. 

Observación 3v 3.2 

Inconsistencias en la emisión de R.B. en los Almacenes de Farmacia, Víveres, 
General de Materiales y Suministros de ambas Unidades Hospitalarias (Periodo de 
enero 2020 -junio 2021). 
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Cumplimiento 

Se solventa la observación, derivado de la revisión y análisis de la información 
presentada en la auditorio (oficios ALM/0202/202, CGA/ALM/0308/2021, 
JFH/675/2021 y CGA/ALM/0312/2021) y conforme a los mecanismos para prevenir 
las faltas administrativas y los hechos de corrupción emitidos mediante el oficio 
TOIC/4002/2022. 

Es menester informarle que se da por concluida la auditoría con folio de acta de inicio 
OIC/ACPEP/2020/07, ordenando su archivo como auditorio finiquitada. Sin otro particular 
por el momento, aprovecho la ocasión para saludarle cordialmente no sin ante. ourtrir  
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"La Salud del Pueblo es la Suprema Ley" 
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Contralor 

Titular del Órgano Interno de Control 
OPD Hospital Civil de Guadalajara 
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C.c.p. Mtra. Rosa Imelda Hernández Muñoz / Coordinadora General Jurídica OPDHCG 
Mtra. Melissa Castillo Hernández / Encargada de la Unidad Centralizada de Compras OPDHCG 

Karia Zuyim Martínez Reynoso / Coordinadora de Área Administrativa NHCGJIM 
Lic. Esmeralda Elizabeth Ibarra Veylia / Coordinadora de Área Administrativa AHCGFAA 
Lic. Nidia Izebel González Castro / Jefa del Almacén General NHCGJIM 
C. Sara Macías Hernández ¡Jefa del Almacén General AHCGFAA 
Mtro. Jesús Antonio Galván Vega ¡Jefe de Farmacia General NHCGJIM 
Mtra. María del Carmen de la Torre Gutiérrez / Jefa de Farmacia General A 
Lic. Janeth Allan2g2sIgsrdlim 	I 	s / Encargada del Almacén de Vi 
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